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(ETICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL €. A: *. 1225 PH gg
LR-3804-89

Guayaquil, Marzo 21 de 1989 Caroo
: is fl : d

ASAQUEL

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente me nermito comunicarles oue con fecha de hoy,

Marzo 21/89, en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa se ha

registrado la siguiente transferencia de acciones:

TITULO CANTIDAD VALOR

16 1.670 1'6570.000,00

26 3,340 3'340.000,00

35 200 900.000,00

39 2.880 2'880.000,00

8.790

de propiedad del señor Hernán Correa Arroyo, cedidas por el Ing. Hernán

Correa a Inversiones PROCOR Cia. Ltda., según poder otorgado por el

nronietario.

Atentamente, Ef

LAS SLEAP. CARLOS MONC

GERENTE

Nueva Dirección: Calle Isla Santa Cruz No. 103 y Av. de las Américas - P.O. Box 7132 Teléf, 284666 - Cable ETICA.
Telex 4:3610 ETICAG-ED Guayaquil - Ecuador
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NOTARIA DECIMO PRIMERA .
 

DEL CANTON
 

  228.2 902082821212£ 282828 2£2£2£ 207028202028 2£2£2828
 

ER En la ciludad de San
TEAAR

-=GENERAL
usSEMANA
 

Francisco de Quito,
 

Cepitasl de la Repú-
 

OTORGADO POR : blica del Ecuador -
 

hoy día cinco de
 

EL SEÑOR HERNAN CORREA (ARROYO Agosto de mil
  

Y SEÑORA INES PROESSEL DE novecientos ochentavw

 

CORREA y cinco , ante mí ,
 

el Notario Décimo -

 

A FAVOR DE : Prímero del Cantón
e

Quito , Doctor RO=--
 

—grigo Salgado Val--
 

ELINGENIERO HERNAN J. CORREA

“ PROESSEL dez , Comparecen :
 

El señor Hernán -
 

4
y

+ CUANTIA. : INDETERMINADA: <=... Correa Arroyoy se
 

fora Inés Proesse£
 

de Correa , paípor sus propios derechos . - Los comparte :

cientes sfmayores de edad , de estado civil casados , de
 

naciofelidad ecurtoriana el primero y chilena le .segunda ,
 

99htci lados en esta ciudad de Quito , hábiles para contra
 

yJa y obligarse a quienes de conoceydoy fe y dicen que =-
 

eleve a Escritgra Públicpa la minuta que me entregan cuyo
 

tenor literal y que transcribo es el siguiente 3 “" SE-
 

ÑOR NOTARTO":   En su Registro de Escrituras
 

mir COSO FIGO SSUGADO VALDEZ
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- Públicas , sírvase incorporar una más que diga lo

“

 

siguiente : COMPARECIENTES . - Al otorgamiento y sus
 

cripción de la presente escritura , comparecen ; -
 

el señor Hernán Corres Ayorro y su esposa la señora
 

Inés Proessel de Corres , mayores de edad , casedos,
 

ecuetorisno el primero y chilena la segunda , domici-
 

lisados en este ciudad de Quito . - Los comparecientes

 

por sus propios derechos dicen oue tienen a bien con-
 

ferir Poder General amplio y suficiente , cuel en de-
 

recho se requiere en favor del señor Ingeniero Hernán
 

Jorge Correa Proessel , para que a nombre y en pre-
 

presentación de los mandantes , pueda realizar los -
 

actos siguientes con plenitud de competencia , etribu

 

ciones y facultades y con libertad de fijas protos -

 

cláusulas , disposiciones , determinaciones y ouecla-

 

raciones , de suerte que el spoderado ostente la -

 

plena representación de Poderdante , sin traba ,li-

 

mitación ní excepción alguna . - PRIMERA. --
  Administrar bienes y obligaciones , rendir , exigir y'

eproDer cuemizs y, firmer y omentener corresponcencia;

 
 

2
hacer y retirar giros y envíos; reconocer , aceptar ,

 

pagar y cobrar cualquier deuda y créditos, por capi-

 

tal , intereses , dividendos y amortizaciones ,» y con
 

relación a cualquier persona o entidad pública o priva
 

da, incluso Estedo , firmando recíbis , saldos , con
 

formidades y resguardos , asistir con voz y voto a -

 

Juntas de sccionistas , socios , condueños y demás -

  cetitulares o de cualquier otra clase . - SEGUN-  
 

-.
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DA. - Disponer , enajensr , gravar , adquirir y con-
 

tratar , activa o pasivamente , respecto de toda clase
 

de bienes muebles o inmuebles , derechos reales y¡per-
 1

sonales , acciones y obligaciones , valores y cumlquiera
 

efectos públicos o privados y Pudiendo en tel sentido ,
 

con les condiciones y por el pregio de contado, confe-
 

sando o aplazando que estime pertinentes , ejercitar ,
  

  

    

 

otorgar , conceder y acepter compra ventas , eportes ,

permutas , ceslones en pago y para pago , amortizacio-

 

 

nes , rescates , subrogaciones , retractos , agrupacio-
 

nes , segregaciones, parcelaciones , divisiones , altera
 

ciones de fincas , cartas de pago , fianzas , transeccío

 

nes , compromisos y arbitrajes , constituir , reconocer,
  

e

eceptar , ejecutar , transmitir , dividir, modificar ,
 

+

extinguir y cancelar total o parcialmente , usugrcutos ,
 

servidumbres , prendes » hipotecas. y enticresis -, comu-
 

nidades de toda clese , propiedades horizontales; an qe-
 

neral cualouiíera derechos rea
e o. >

 

 

ter, donacionespúñas, condicioneles, de cuelqui r-
 

o
clese de+fénes += TERCESZA,. ” Aceptar -y repudiar
 

manizéstar partir , entregar, recibir aporter e impug

 

- faz herencias , legados , y en general.., :bienes y. dere-
 

/ chos de toda clase , y en todo casoPETTUA RITA .-

 

/ Comerciar , dirigir y administrar negociosmercantiles -

 

e industriales , realizando cuelquiera actos relativos -
 

al tréfico mescantíl , constítuir ,'modificar , prorro-
   gar , disolver y liquidar toda clase de sociedades , -
 

Hotipocc idos Ca

DA. FO! JALAROO VALOEZ
os Loto .. O E ER

E
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o ro - ejercitar todos los derechos y obligaciones inheren-

tes a la cuslidad de socio y aceptar y desempeñar car-

gos en ellas . - QUINTA.» - librar, aceptar , —-

evelar , endoser , cobrar , pagar , intervenir y protes »-

ter letras de cambio , talones , cheques y otros faces.

, tos abrir , seguir, cencelar y liquidar libretas de aho

o o, , rro y crédito , con garantía personal o de valores ; -

: e e concertar activa o pasivemente créditos comerciales ,

cast . l afianzar y der garantías por atros , dar y tomar díne-

7 o. y TO en préstamo , con o sin interés y con garantía perso

A q nal , de velores o cualquier otra ; constituir , trans-

| a ferir , modificar , cancelar y retirar depósitos 'provigp'

| a sionales o definitivos de metálico , valores u otros bie

| 14 nes ; comprar , vender , cenjear , pignorar y negociar -

4 5 efectos y valores y cobrar sus intereses , dividendos -

my e y amortizaciones , y , en generel operar con cajas de

= y Ahorro , Bancos , Mutualistas , I1£SS y entidedes simi-

te leres , disponiendo de los hienes existentes en ellos - -

a e AS por cuelquier concepto y haciendo en general , cuanta - y

- $ permitan la legislación y le préctics bancaria . - “sted

: E señor Notario , se servirá agregar les demás cláusulas -

oa de estilo . - Hasta aquí la.minuta , que se halla fíirma- Ñ

93 da por el Doctor Iván Gallegos Domínguez ,» la misma que

24 los comparecientes la acepten y ratifican en todas sus

2s partes y leídaque les fue integramente este escritura

26 | por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto de

27 todo lo cual doy fe .- firmado ) Hernán Correa Arroyo .

28 Firmedo ) amnfippa Inés Proessel de Correa .- firmado )-   
  



 

a
O

 

E
TR

EP
UA

LI
CA
DE
L

EC
UA
DO
R]

17

18

19

20

21

22

23

24
25

26

27

  

  

    

 

 

- Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero

del Cantéán .-
 

 

  Se otorgó ante mí , en fe
 

de ello confiero esta SEGUNDA _SDETA CERTIFICADA,
 

firmada y sellada en Quito , a/catorce de Agosto de mil
 

NY
]
,

novecientos ochenta y cincy/.- /
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AOC/OR RODRIGO SALGADO VALDÉZ.
/0 DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO
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OA RANCICO ALADO WALDEZ.,Marcio Veo Primera > Teno Pouado:

 


